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ADENDA N° 1 AL CONTRATO N° 22/2024 

LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 14/2024 PARA EL “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

MENORES DE EDIFICIOS: SEDES DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO”, ID 451757. ----------------- 
 

Entre el MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, domiciliado en la Avda. Mcal. López Nº 3.333 e/ 

Salaskin y Dr. Weiss, República del Paraguay, representado para este acto por la señora NATALIA 

ROSSANA PALACIOS PÉREZ, con cédula de identidad N° 2.466.811, por la Dirección General de 

Administración y Finanzas, la señora MARÍA DEL CARMEN QUINTANA RODRIGUEZ, con cédula de 

identidad N° 1.573.816, por la Direccion Administrativa, autorizadas para suscribir la presente Adenda por 

Resolución Ministerial Nº 376 de fecha 10 de abril de 2025, denominada en adelante la CONTRATANTE, 

por una parte y por la otra, la firma AYALA PERDOMO INGENIERÍA del señor VICTOR JULIÁN AYALA 

PERDOMO, con cédula tributaria N.º 1514327-9, domiciliada en la casa de la calle  Fernando de la Mora 

N° 259 c/ Rodríguez de Francia, ciudad de Villa Elisa, República del Paraguay, representado por el señor 

VICTOR JULIÁN AYALA PERDOMO, con cédula de identidad N.º 1.514.327,  autorizado a formalizar actos 

de esta naturaleza, en calidad de propietario, denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en 

conjunto como “LAS PARTES” e, individualmente, “PARTE”, acuerdan celebrar la presente Adenda 1 al 

Contrato N° 22/2024 “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES DE EDIFICIOS: SEDES DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO”, ID 451757 , la cual estará sujeta a las siguientes cláusulas y 

condiciones: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: La CONTRATANTE y el PROVEEDOR acuerdan ampliar el monto del Contrato hasta 

la suma de guaraníes cien millones (Gs. 100.000.000). – 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: El PROVEEDOR se compromete a extender la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato en forma proporcional a la presente ADENDA.  

 

CLÁUSULA TERCERA: La CONTRATANTE y el PROVEEDOR acuerdan que todas las cláusulas del Contrato 

N° 22/2024 de fecha 7 de octubre de 2024, que no se oponga a esta ADENDA, quedan vigentes e 

invariables. 

 

EN TESTIMONIO de conformidad se suscribe en 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en la ciudad de Asunción, República del Paraguay el día 14 del mes de abril del año 2025.       

 

 

 

Firmado por la señora NATALIA ROSSANA PALACIOS PÉREZ, en nombre de la Contratante.  
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Firmado por la señora MARIA DEL CARMEN QUINTANA, en nombre de la Contratante.  

 

 

 

 

Firmado por el señor VICTOR JULIÁN AYALA PERDOMO, en nombre del Proveedor  
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